RES. 2163/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003690, Ent. N° 2805/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) - Centro Departamental de Florida, relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2018, cuyo objeto es la “Contratación de suministro de bandejas de comida con destino al Centro Departamental de Florida”;
RESULTANDO: 1) que se realizaron publicaciones en la página web de Compras Estatales (16/4/2018); Diario Oficial (17/4/2018); Diario “El Heraldo” (17/4/2018); Revista Contacto (21/4/2018) y Revista Guía Total (16/4/2018);
 2) que luce Acta de Apertura de fecha 10 de mayo de 2018, de la que surge que se presentó únicamente TIO LUCAS S.R.L. con una oferta de $ 12:354.000, monto total con impuestos y descuentos;
 3) que se adjunta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 24 de mayo de 2018, aconsejando adjudicar a la empresa TIO LUCAS S.R.L., por ser la única oferta admisible, resultando los precios convenientes ya que se ajustan a los valores del mercado y tiene una disminución de precio en los ítems 2, 4 y 5 en comparación de los que hoy se encuentran vigentes según Licitación Abreviada Nº 7/2018;
 4) que luce Resolución de Adjudicación del Director del Centro Departamental de Florida de fecha 29 de mayo de 2018, mediante la cual se adjudica el objeto de llamado a favor de Tío Lucas S.R.L. El plazo del contrato es por el ejercicio 2018, su ejecución comenzará en la fecha que se indique en la notificación de la Resolución, luego de la intervención por parte de este Tribunal. La contratación se prorrogará automáticamente por un año, teniendo como vencimiento final el 31 de diciembre de 2019;
 5) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajusta a lo establecido por el A° 33 y siguientes del TOCAF;

2) que no surge que la Administración haya efectuado el control de lo establecido en el Artículo 46 del TOCAF;
3) que en lo sucesivo y de acuerdo a lo dispuesto  por el literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958, los expedientes deberán contener necesariamente informe de la Contaduría en el que conste rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad;
4) que no se da cumplimiento a las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta               $ 12:354.000 impuestos incluidos a favor de TÍO LUCAS S.R.L., así como el gasto emergente de la prórroga automática hasta el 31 de diciembre de 2019, una vez abiertos los créditos de ese ejercicio, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007 y previa verificación de que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto por el A° 46 del TOCAF;
2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 3 y 4;
3) Comuníquese al Contador Delegado;
4)  Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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